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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

DECRETO 36/1998, de 31 de marzo, de
declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
Estación Depuradora de Aguas Residuales en
Arroyo de la Luz.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 20/1995, de
21 de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Arroyo de la Luz, viene sufriendo graves
problemas higiénico-sanitarios, derivados del vertido de aguas ne-
gras, que hace necesaria la prolongación y conexión de los colec-
tores de la localidad y del matadero hasta la zona donde se ubi-
cará la Estación Depuradora, evitando la contaminación ambiental
que ahora se genera.

El proyecto fue aprobado en fecha 6 de octubre de 1997.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18
de febrero de 1998 (D.O.E. n.º 23 de 26 de febrero), dentro del
plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de alega-
ciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 31 de marzo de 1998,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Estación Depuradora de Aguas Residuales de

Arroyo de la Luz», con los efectos y alcance previsto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
concordantes de su Reglamento.

Dado en Mérlda a 31 de marzo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

DECRETO 37/1998, de 31 de marzo, de
declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Miajadas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 20/1995, de
21 de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata, Miajadas y Escurial, vienen sufriendo
graves problemas higiénico-sanitarios, derivados del vertido de
aguas negras, haciéndose necesario la prolongación y conexión de
los colectores de ambas localidades, a fin de evitar la contamina-
ción ambiental que hasta la fecha se genera.

El proyecto fue aprobado en fecha 6 de octubre de 1997.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 9 de
febrero de 1998 (D.O.E. n.º 19 de 17 de febrero), dentro del pla-
zo al efecto concedido, se han presentado escritos de alegaciones
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de María de los Angeles Masa Puerto, Pedro Díaz Vázquez y Braulio
Pizarro Pedrero, solicitando cambio de trazado, que les ha sido de-
negado.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 31 de marzo de 1998,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Miajadas», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con-
cordantes de su Reglamento.

Dado en Mérida a 31 de marzo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

DECRETO 38/1998, de 31 de marzo, de
declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras 
de: Encauzamiento de Aguas en La Parra.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 20/1995, de
21 de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadios.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, La Parra, viene sufriendo graves proble-
mas de inundaciones a causa de la lluvia o tormentas, por falta

de infraestructura de canalización en la zona, problema que se
trata de solventar con la solución adoptada.

El proyecto fue aprobado en fecha 29 de enero de 1998.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18
de febrero de 1998 (D.O.E. n.º 23 de 26 de febrero), dentro del
plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de alega-
ciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 31 de marzo de 1998,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Encauzamiento de Aguas en La Parra», con los
efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, concordantes de su Regla-
mento.

Dado en Mérida a 31 de marzo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

DECRETO 39/1998, de 31 de marzo, de
declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
Depósito y Conducción en Santa Marta 
de los Barros.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 20/1995, de
21 de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
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art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas higié-
nico-sanitarios, derivados del deficiente servicio de Abastecimiento
de Agua que existe actualmente, agravado en épocas estivales con
el aumento de la población.

El proyecto fue aprobado en fecha 29 de enero de 1998.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18
de febrero de 1998 (D.O.E. n.º 23 de 26 de febrero), dentro del
plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de alega-
ciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 31 de marzo de 1998,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Depósito y Conducción en Santa Marta de los
Barros», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento.

Dado en Mérida a 31 de marzo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

JUZGADO DE INSTRUCCION N.º 1 DE COLLADO
VILLALBA

ANUNCIO de 16 de marzo de 1998, sobre
Cédula de Tasación en expediente de juicio
de faltas n.º 432/93.

En el expediente de juicio de faltas núm. 432/93, seguido en este
Juzgado en virtud de denuncia formulada por N. de A. Glez. contra
Rafael Rguez. Sánchez sobre resitencia Agtes. Aut. se ha dictado
providencia por la Sra. Juez, se ha declarado firme la sentencia
dictada en el mismo y  mandado proceder a la ejecución, a cuyo
efecto se notifica a V. la tasación de costas que aparece a conti-
nuación, para que haga efectivo su importe en término de tres
días o la impugne en su caso, transcurrido el cual, si no lo hace,
se procederá al embargo de sus bienes en cantidad suficiente a
cubrir la expuesta a responsabilidades.

En Collado Villalba, a 15 de octubre de 1996.–LA SECRETARIA JU-
DICIAL.

1. Indemnización ..........

2. Honorarios Perito ..........

3. Multa Impuesta, debiendo sufrir 2 días de arresto sustitutorio en
depósito carcelario, en caso de impago.

  Total .......... 10.000

–Más la devengada en concepto de intereses legales respecto de la
indemnización, desde fecha sentencia .......... hasta que la misma
sea consignada, a razón de .......... ptas/ día natural.

Condenado: Rafael Rguez Sánchez.
R.C.S.: ..........
R.C.D.: C/ Arroyo de la Poveda, s/n. C. Villalba.

Vehículo .......... Póliza ..........
Conductor ..........
Fecha Accidente .........
Fecha Sentencia ..........

Cuenta en la que efectuarán transferencia bancaria a favor de este
Juzgado:

Ofic. 0870 de Collado Villalba. Banco Bilbao Vizcaya Cta. Núm.
23710007.043293.
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 27 de marzo de 1998 de
la Secretaría General Técnica por la que se
anuncia a contratación, por la vía de
urgencia, el sumistro de «Avena y Cebada
para alimentación animal». Expte.:
12-02-712C-640-0015-98.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Comercio. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación. 

c) N.º DE EXPEDIENTE: 12-02-712C-640-0015-98

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descrpición del objeto: Adquisición de Avena y Cebada para ali-
mentación de ganado. 

b) División por lotes: No existen lotes. 

c) Lugar de Ejecución: Consejería de Agricultura y Comercio, Mérida.

d) Plazo de Ejecución: Se especifica en el pliego de clausulas admi-
nistrativas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a)Tramitación: Urgencia. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.700.000 Ptas.

5.–GARANTIAS: 

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación. 
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio, Sección de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Prolongación Avda. Princesa Sofía, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924-382600.

e) Telefax: 924-382935.

f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS: 

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio, hasta las
14 horas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio.
Registro General. Prolongacion Avda. Princesa Sofía, s/n, 06800
Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses. 
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS: 

a) entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda. 

b) Domicilio: Avda. del Guadiana, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, se-
rán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.
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Mérida, 27 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 31 de marzo de 1998, sobre
anulación de la Resolución de 26 de febrero
de 1998, de la Secretaría General Tecnica,
por la que se anuncia la contratación del
servicio de «Estudio mejora de la zona
regable del Zújar. Expte.:Serv 36/98».

Durante el plazo de presentación de ofertas se ha comprobado
que, según la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998, no se exige clasificación para este con-
curso.

Por tanto autorizo la anulación de la convocatoria del servicio con
número de expediente SERV 36/98 publicado el día 14 de marzo
de 1998 en el D.O.E. n.º 30.

Mérida,31 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 31 de marzo de 1998, sobre
anulación de la Resolución de 26 de febrero
de 1998, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia la contratación del
servicio de «Estudio y mejora de la zona
regable del Gabriel y Galán y Calzadilla.
Expte.: Serv 39/98».

Durante el plazo de presentación de ofertas se ha comprobado
que, según la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998, no se exige clasificación para este con-
curso.

Por tanto autorizo la anulación de la convocatoria del servicio con
número de expediente SERV 39/98 publicado el día 12 de marzo
de 1998 en el D.O.E. n.º 29.

Mérida, 31 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 24 de marzo de 1998, por el
que se somete a información pública
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en el municipio de Alcuéscar.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en el municipio de Alcuéscar, según instancia suscrita por
Dña. Llanos Moreno Rodríguez, farmacéutica, de fecha 14 de no-
viembre de 1997 y registrada en este Servicio Territorial el 19 del
mismo mes y año; una vez cumplimentados los trámites estableci-
dos en los puntos 1.º) y 2.º) del artículo 3.º del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley de atención farmacéutica en materia de
Oficinas de Farmacia y Botiquines y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto 3.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, se
somete a información pública, durante un plazo de 20 días, el si-
guiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Alcuéscar».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 24 de marzo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JO-
SE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 24 de marzo de 1998, por el
que se somete a información pública
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Malpartida de
Plasencia.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en el municipio de Malpartida de Plasencia, según instancia
suscrita por D. Octaviano Martínez Garvi, farmacéutico, de fecha 14
de noviembre de 1997 y registrada en este Servicio Territorial el
19 del mismo mes y año; una vez cumplimentados los trámites es-
tablecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del artículo 3.º del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley de atención farmacéutica en materia de
Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado el correpondiente Acuer-
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do de acumulación de la solicitud formulada por Dña. María Anto-
lina Sánchez Delgado, farmacéutica, al procedimiento anteriormente
referido, todo ello a tenor de lo previsto en el último párrafo del
artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo 3.º
del Decreto 121/1997, se somete a información pública, durante
un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Malpartida de Plasencia».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 24 de marzo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JO-
SE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 24 de marzo de 1998, por el
que se somete a información pública
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Cilleros.

Habiéndose iniciado procediniento de apertura de oficina de far-
macia en el municipio de Cilleros, según instancia suscrita por el
Alcalde-Presidente de dicha localidad, con fecha 17 de noviembre
de 1997 y registrada en esta Consejería de Bienestar Social el 21
del mismo mes y año; una vez cumplimentados los trámites esta-
blecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del artículo 3.º del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley de atención farmacéutica en materia de
Oficinas de Farmacia y Botiquines y en cumplirniento de lo dis-
puesto en el punto 3.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, se
somete a información pública, durante un plazo de 20 días, el si-
guiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Cilleros».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes. 

Cáceres, 24 de marzo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JO-
SE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Variante de
Zalamea de la Serena en la carretera
C-4211.

Para la ejecución de la obra: Variante de Zalamea de la Serena en
la Carretera C-4211, es necesario proceder a la expropiación de
los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continua-
ción.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 21 de enero de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un período de Información Pública por término de 15 días pa-
ra que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos,
por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que
se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no compren-
didos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompana se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen con-
venientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General Técnica (Servicio de Expropiaciones) de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo
de Roma, s/n, donde asimismo podrá examinar el Proyecto,
que se encuentra a su disposición en el indicado Servicio, en
horas de oficina.

Mérida, a 24 de marzo de 1998.–El Secretario Gral. Técnico, P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 26 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Acondicionamiento
de la Ctra. CC-912, de Cáceres a Torrejón el
Rubio.

Para la ejecución de la obra: «Acondicionamiento de la Ctra. CC-
912, de Cáceres a Torrejón el Rubio», es necesario proceder a la
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indi-
can a continuación.

Practicada una primera Información Pública por Resolución de
5 de junio de 1997 (D.O.E. n.º 68 de 12 de junio de 1997),
respecto a las obras de «Acondicionamiento de la Ctra. CC-912,
de Cáceres a Torrejón el Rubio. Tramo: P.K. 22,650 (Intersec-
ción con CV de Talaván) - P.K. 52,000 (Torrejón el Rubio), y
habiendo observado que si bien el título se refiere a un solo
tramo, la relación de afectados publicada abarcaba, asimismo,
el tramo: Cáceres - P.K. 22,650 (Intersección con CV de Tala-
ván), se hace necesario practicar una nueva Información Públi-
ca para salvar posibles errores u omisiones, y a fin de propor-
cionar cobertura legal a la ocupación necesaria para la ejecu-
ción de ambos tramos.

En consecuencia, aprobados técnicamente sendos proyectos con
fechas 4 de marzo de 1998 (Tramo: Cáceres - P.K. 22,650 -

Intersección Camino Vecinal de Talaván) y 30 de mayo de 1997
(Tramo: P.K. 22,650 - Intersección con CV de Talaván - N-524
- Torrejón el Rubio), conforme lo dispuesto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un nuevo periodo de Información Pública por
término de 15 días para que cualquier persona pueda aportar
los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores
en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo
o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará
los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupa-
ción de otros bienes o la adquisición de otros derechos distin-
tos y no comprendidos en la relación. 

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría Gral. Técnica (Servicio de Expropiaciones), de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n,
donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a
su disposición en el indicado Servicio, en hora de oficina.

Mérida, a 26 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnica.
P.O. (Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 26 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Acondicionamiento
de la Ctra. EX-103 (Antigua C-413). Tramo:
Llerena (N-432) - Valencia de las Torres
(EX-202). 

Para la ejecución de la obra: Acondicionamiento de la Ctra. EX-103
(Antigua C-413). Tramo: Llerena (N-432) Valencia de las Torres (EX-
202), es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 04 de marzo de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por

razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen con-
venientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General Técnica (Servicio de Expropiaciones) de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo
de Roma, s/n, donde asimismo podrá examinar el Proyecto,
que se encuentra a su disposición en el indicado Servicio, en
horas de oficina.

Mérida, a 26 de marzo de 1998.–El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 11 de marzo de 1998, sobre
Modificación 4/97 del Plan General de
Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 25 de febrero de 1998, aprobó inicialmente la Modificación
4/97 del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, que
afecta a terrenos incluidos dentro del Sector del Suelo Urbanizable
Programado I.2 y, en concreto, a los terrenos incluidos en el ámbi-
to territorial del Plan Parcial PEALSA, en Ctra. N-V, anterior al vi-
gente Plan General. Dicha modificación tiene por objeto clasificar
aquellos terrenos como un sector independiente del Suelo Urbani-
zable Programado en ejecución.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes para que pueda ser examinado el expe-
diente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes,
suspendiéndose el otorgamiento de licencias en la zona afectada
por la modificación y, en concreto, en los terrenos de las instala-
ciones industriales de Pealsa y edificaciones colindantes.

Badajoz, 11 de marzo de 1998.– El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRE-
RA STA. CECILIA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE JEREZ 
DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 10 de marzo de 1998, sobre
notificacines de la providencia de apremio
por edicto en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por el presente edicto, y debido a que los deudores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta, no han podi-
do ser hallados en los domicilios que figuran en los registros
de la Administración Tributaria o que se han alegado distintas
causas para no recibir las notificaciones por las personas que
la legislación autoriza para hacerse cargo de ellas, se les hace
saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al artículo 103 del Regla-
mento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990 de 20 de
diciembre), que no habiendo sido satisfecha la deuda de referencia

en el plazo de ingreso en período voluntario en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el Organo
competente  arriba indicado ha acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, y
106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio o garantías del(los) deudor(res), en caso de no pro-
ducirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento.

Datos del Contribuyente: B11617628. Espirosa S.L. Cl/ Prieta, 16.
Jerez de la Frontera.

Concepto/Descripción/Obj. Trib.: BA01962/93, Infracción Lott.

Clave Liquidación: c1000097110500060.

Importe: 300.000.

F.Pro.Ap.: 14-11-97.

RECURSOS

Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la providen-
cia de apremio, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente
al del recibo de esta notificación o reclamación económico-admi-
nistrativa, ante el tribunal competente de dicha jurisdicción, en el
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

MOTIVOS DE IMPUGNACION

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por los siguientes
motivos (Art. 138.1 de la Ley General Tributaria y Art. 99.1 del
Reglamento General de Recaudación).

–Pago o extinción de la deuda.
–Prescripción.
–Aplazamiento.
–Falta de notificación de la liquidación o anulación o suspensión
de la misma.
–Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
1.684/1990, de 20 de diciembre).

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de Re-
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caudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en
período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento se efectuará en la Delegación o Administraciones de la
A.E.A.T. del Territorio en que se deba efectuar el pago.

LUGAR DE PAGO

En la entidad que presta el servicio de caja de la Delegación Ad-
ministración de la A.E.A.T.

INTERESES DE DEMORA

Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, deven-
garán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento
de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artí-
culos 58 de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Pre-
supuestaria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias
respectivamente.

COSTAS

En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis-
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de
Recaudación.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO

(Art. 108 del Reglamento General de Recaudación).

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Recibirá la notificación entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

PERSONACION DEL INTERESADO

Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí mismo o
por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación de este

anuncio, sin personarse el interesado, se le tendrá por notifica-
do de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer.

Jerez de la Frontera, 10 de marzo de 1998.–La Jefe de la Unidad
de Recaudación, CAROLINA DE FRANCISCO RAMIREZ.

SOCIEDAD COOPERATIVA CORAZON DE JESUS 
DE ALDEA DE RETAMAR

ANUNCIO de 30 de marzo de 1998, sobre
acuerdo de absorción de Cooperativa.

La S. Coop. ENTREALDEAS de Corte de Peleas (Badajoz) con C.I.F.
n.º F-06036677 y de acuerdo con lo establecido en el art. 97 c)
n.º 1 de la Ley 3/1987 de 2 de abril, general de Cooperativas, ha-
ce público que: En la Asamblea General del día 27/02/97 celebra-
da en tiempo y forma y de conformidad con los artículos 94 y si-
guientes de la Ley 3/1987 se tomó el acuerdo de que esta Coope-
rativa fuese absorbida por la S. Coop. Corazón de Jesús de Aldea
de Retamar (Badajoz).

ANUNCIO de 30 de marzo de 1998, sobre
acuerdo de absorción de Cooperativa.

La S. Coop. de Jesús de Aldea de Retamar con C.I.F. n.º F-
06011795 y de acuerdo con lo establecido en el art. 97 c) n.º
1 de la Ley 3/1987 de 2 de abril, general de Cooperativas,
hace público que: En la Asamblea General del día 23/03/97
celebrada en tiempo y forma y de conformidad con los artícu-
los 94 y siguientes de la Ley 3/1987 se tomó el acuerdo de
que esta Cooperativa absoba a la S. Cooperativa Entrealdeas de
Aldea de Retamar (Badajoz).
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